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átoktin €>ficml 
¿rfenrt y aunncio» que hayan de insertarse en 
oricuits »e huu de mandar al Jefe Político 

conducto se pasarán i los Editores de 
los periódicos 

(R«/ < M « ffr ^ </<• Air;/ rfí 1,839.) 

S e p u b l i c a todo» lo» d í a » , e x c e p t o l o » d o m i n g o s . 

PKKIOS BE s tscnic .05 .~En esu capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; íuemde ella 14 rs. al mes; S C I tr i—tre; V2 el aemestre, y 114 por un afto.-S« 
admüen suscriciones en Madrid, en la Administrado» del Bottr .5 , Fuencarral, S4 - F u e r a 
de esta cap.tal, directamente por medio de carta 4 la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sel los . -Un número «uello, dos reales 

A D V U T J C S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qot 
sean ft instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales porcada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
gDÍISTEBIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

8 : La aplicación estricta de lo 
^daponea las instrucciones vigentes 
1« el caso en que las fincas embargadas 
¿lo* dcttáores por contribuciones no 
u>to sido enajenadas en las subastas de 

.' .-. . . r , v ! objeto, ba sido causa de "que 
], ^ia.li.ju.'n al listado cu pago de las 
aniu de los intereses de demora y de 
[ansias ocasionadas en los expedientes 
•Jetprcmio. 

luda porque las circunstancias 
•males que atraviesa el país imposi-
MBtiriu á aquellos deudores satisfacer 
«pofteauneute las cuotas de contribu
no qae produjeron los apremios, cir-
wiancias que también influirían para 
»$r de las subastas á los licitadores, se 
¿peo ea el primero do los artículos 
rfaoaalcs de la ley de presupuestos de 
Bfc Diciembre de 1872 que los contri-
Vnrwtes cuyos débitos se hubieran hecho 
«fcttsvos por medio de la adjudicación al 
hallo de fincas que les pertenecieran. 
P&tnxi retraerlas dentro del término de 
*»moses, contados desde el d i a d e l a 
r o g a c i ó n de dicha ley, en la forma 
í« el mismo artículo determinaba. Pero 

ese plazo, suficiente si la situación de los 
pueblos hubiera mejorado antes de que 
espirase, concluyó en medio de las mis
mas y aun peores circunstancias que ha
bían servido de fundamento á la medida 
de equidad adoptada por la ley, que no 
tuvo, por lo tanto, toda su natural efica
cia. E n este caso, y habiéndose hecho con 
posterioridad otras adjudicaciones de fin
cas por la misma causa, el Ministro que 
suscribe cree que la conveniencia y la 
justicia aconsejan la prórogadel término 
que la ley señaló para que los contribu
yentes pudieran ejercitar este retracto en 
la misma forma que se les concedió y con 
excepción del pago del impuesto de dere
chos reales correspondiente á ese acto 
traslativo de dominio. Por ese medio, y 
merced á la mayor tranquilidad que por 
fortuna va adquiriendo el país, se logrará 
el objeto que se propusieron los legisla
dores al otorgar la gracia referida. 

Fundado en estas consideraciones y 
de acuerdo con el Consojo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 17 de Julio de 1875.=SÉÑOR: 
A L. R. P . de V. M., Pedro Salaverría. 

KK.\ I. DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se proroga hasta 31 de 

Diciembre de este aüo el término de seis 
meses concedido por la ley de presupues
tos de 25 de Diciembre de 1872 para que 
los contribuyentes cuyos débitos se ha 
yan hecho efectivos por medio de la adju
dicación al Estado de fincas que les per
tenecieran puedan retraerlas en la forma 
que expresa el art . l.° adicional de dicha 
ley. 

Art. 2 / Los. contribuyentes de que 
trata el artículo anterior no podrán.recla-
mar cantidad alguna por razón de frutos 
ó rentas de las fincas que retraigan, ni 
estarán obligados al pago de derechos 
reales por eso acto traslativo de dominio. 

Art. 3.° El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortes de lo mandado 
ch este decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete de J u 
lio de mil ochocientos setenta y c inco .= 
A L F O N S O . = E I Ministro de Hacienda, Pe 
dro Salaverría. 

Gobierno civil. 

Negociado 4.° 

Por la Direcciou general de Benefi
cencia, Sanidady Establecimientos pena

les se comunica á este Gobierno el s i 
guiente Real decreto: 

«S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do expedir el decreto siguiente: 

Bn consideración á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Tesoro público abona

rá á los establecimientos de Instrucción y 
Beneficencia cuyos bienes fueron des
amortizados, mientras no pueda atenderse 
al pago de intereses de la Deuda pública, 
el importe á que ascendiera la renta líqui
da que les producían sus bienes antes de 
la enajenación. 

Art. 2.° La entrega se hará á partir 
de 1.° de Julio próximo por trimestres 
vencidos y en concepto de anticipación, ó 
sea á buena cuenta de lo que los mismos 
establecimientos deban percibir por in te
reses de sus inscripciones. 

Art. 3.° El Ministro de Hacienda d ic
tará las órdenes necesarias para el cum
plimiento de este decreto, del cual so dará 
oportunamente cuenta á las Cortes. 

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.=Alfon-
s o . = E l Ministro de Hacienda, Pedro Sa
laverría.» 

Cuya soberana disposición se publica 
por medio del B O L E T Í N OFICIAL de la p ro 
vincia para conocimiento de los estable
cimientos citados y demás á quienes pue
da interesar. 

Madrid 19 de Julio de 1875 .=J . E l -
duayen. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 28 de Junio de 1875. 

^ ^ m 7 ^ J ^ ^ ! ^ ^ Í Í ^ Í Í ^ . ^ l u é s d e R e t o r t ü l o y con a s í s t e l a délos S r e S . Ort izde Zarate y Conde de V i t a b a . 
P-uulose la Comisión de asuntos de reservas de del ejército, se obtuvo el resultado siguiente: 

REEMPLAZO DE 1875. 

^ ' T O S Y PUEBLOS. ¡NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

Adicionado | Bartolomé Grauado Sánchez. | Ingresó en caja con recurso pendiente. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 
Adicionado..Celestino AÍvarez Pérez, 

ídem. Ramón Docal Fernandez, 
ídem. Eduardo Diaz García, 
ídem. Juan Diaz Fernandez, 
ídem. Mariano Martínez Bollé. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. con recurso peudiente. 

1 ^ 

DE OTRAS PROVINCIAS.—PRIMERA RESERVA DE 1874. 
C o r u ñ a . 

i José Barreira Várela. 
¡Juan AÍvarez Rodríguez. 

RESERVA DE 1874. 
O v i e d o . 

| Ruperto Menendez y Mcnendez. | Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
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Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Devolver las actas relativas á las ope
raciones de alistamiento, rectificación, 
sorteo y declaración de soldados de los 
mozos correspondientes á las reservas 
2. a y b a de 1874 y la de 1873 que han 
practicado varios Ayuntamientos para 
completar el cupo del último reemplazo, 
y encargarles se atemperen á lo dispuesto 
en la circular de esta Comisión referente 
al particular, recomendándoles la mayor 
urgencia en este servicio. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
capital comunicación en que conste h a 
ber quedado cumplido en todas sus par
tes el acuerdo de esta Comisión,- fecha 12 
del corriente mes, relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José Cabo y 
otros contra la resolución de dicha Cor
poración municipal sobre desmonte de 
ciertas calles de la zona 3 . a en los ter
renos que ocupó la plaza de Toros, recla
mándose también copia certificada del 
acta de la sesión pública celebrada por 
el Ayuntamiento el 21 del presente, y 
encareciendo la mayor brevedad, toda 
vez que los efectos del acuerdo de la Co
misión empezarán á regir el 1.° del p ró
ximo Julio en cuanto se refiere á inver
sión de fondos. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ara-
bi te que bajo ningún concepto puede ha
cer obligatorio el uso de peso y medida 

en la localidad, y que puede arrendar á 
la exclusiva el impuesto de consumos 
siempre que en dicha villa concurran las 
condiciones que para la venta expresada 
previene la instrucción general del im
puesto. 

Manifestar al Ayuntamiento de Na
vas del Rey que la Comisión no puede 
entender en la anulación del acuerdo re
cargando al Municipio el 4 por 100 sobre 
la contribución, territorial, por ser este 
asunto de la exclusiva competencia dé la 
Administración económica; y en cuanto 
á apremiar á los deudores al Municipio 
por resultado de cuentas anteriores y su
basta del derecho de treintena de granos, 
que no necesita la aprobación de la Comi
sión por ser atribuciones exclusivas del 
Ayuntamiento. 

Ordenar la publicación de las Memo
rias de los Decanos y Jefes facultativos y 
administrativos dependientes de la Cor
poración, haciéndose una tirada de 800 
ejemplares para la venta sobre el núme
ro necesario á cubrir la suscricion y r e 
parto. 

Proponer al Sr. Gobernador de la 
provincia se imponga á la Compañía del 
ferro-carril del Mediodía lamulta de 2.500 
pesetas por la detención que sufrieron 
más de 100 viajeros en la estación de Al
cázar el 13 de Abril último por no haber 
enlazado los trenes de Valencia y Alican
te con el de Andalucía; haciendo presen

te á dicha Autoridad se forme expediente 
por separado respecto á las causas que 
motivaron el retraso del tren-correo nú
mero 7 ascendente de Alicante el dia 
12 dií d icho mes . 

Insistir cu la reclamación hecha al se
ñor Gobernador de la provincia del expe-
pediente sobre abastecimiento de aguas 
potables al pueblo de Colmenar Viejo. 

Oficiar al Arquitecto provincial Don 
Bruno Fernandez de los Rondcros para , 
que se haga cargo de la 1 Hree^cton de 
l:i ' •. :i di? Ca r re t e r a s desde 1. ' de 
Julio próximo, y á D. Miguel Araujo, 
que rVenia desempeñándola interinamen
te, para que haga entrega con las debi
das formalidades; todo en cumplimiento 
de lo acordado por la Diputación. 

Por último, causas justificadas pue
den dar lugar á qttá la'Gomision provin
cial se vea en la imposibilidad de celebrar 
sesiones por falta de número de Vocales. 
A éste fin la Diputación elevó una consul
ta al Gobierno de S. M., cuya consulta 
aún no ha sido resuelta. 

Sin perjuicio de lo que pueda resolver, 
la Comisión cree que urge atender á esta 
necesidad, y por ello tiene la honra de 
proponer á la Diputación se sirva acordar 
se proceda al nombramiento de tres Di
putados que entren á sustituir á los pro
pietarios de la Comisión en el número ne
cesario para que, con arreglo á la ley, 
sean tres los que concurran á sus sesiones, 

dándose de este acuerda , . , T * * * * * * ^ ^ V 

bierno. ***** <[ * 
Levantándose la sesión de 

fico.=El Vicepresidente v\ {^:'- - .„ 
Rctort i l lo .=El Secretarlo 
Po2ZÍ. e i ^ t ? 

« Adminis t rac ión económica a 
provinc ia de Madrid. * U 

Sección de Propiedad*,. 

Por así convenir á los inter**. 
Estado, he dispuesto suspender U 
t a de arrendamiento del tejar sito 
Montaña del Príncipe Pió de e&tatoí 
de 10 fanegas de cabida, q& 
en arrendamiento Juan Martin B ¿ ¡ ? 
anunciado bajo el tipo de 7>TJ L R ; _ 
anuales, y cuyo acto tendrá lugar 
Administración económica el dia 2 1 ^ 
corriente. 

Quedan, pues, únicamente par* ^ 
rematados en dicho dia los otros dos 
res y el alfar anunciados, y que radie* 
en la expresada Montaña. 

Lo que se anuncia para conocun»^ 
del público. 

Madrid 19 de Julio de 1875.=El fcfc 
económico, Gabriel Sánchez Alarcoa. 

Lista de los deudores por plazos vencidos de bienes nacionales en esta provincia, cuyos vencimientos se han efectuado en tí 
mes actual. 

NOMBRES 

I>. Joan Tribaldos. 

Nemesio Fernandez Cuesta 
Sra. Condesa dclMontijo 

a 
i 

Faustino Barrios 
Mauricio Porcada 
Luis Gutiérrez 

» 
a 

Luis García Sanz 
Josefa García Ortega 
Marcelino Clos 
Ñorbcrto Moles v Mole 
Dionisio Muñoz Tena 

» 
» 

Manuel Bárbara Lluzaga 
José Máximo Pérez 
Fructuoso Inés 

> 

Juan Marino 
Santiago Gutiérrez Caballos 
Fructuoso Inés 

a 

Francisco Villalon • • 
a 
a 
a 
a 

Carlos Spuntoni 
Ambrosio Herranz 
Dionisio Rico Loarte 
Ambrosio Herranz 

» 
a 

Julián Rubio 
a 
a 
a 

Tomás Calvo 
a 
a 
a 

León del Rio 
i 
a 
a 

Agustín Santos 

CLASE DE LA FINCA-

Tierra de 8 fanegas 2 celemines. 

SU TÉRMINO VENCIMIENTOS-

Id. de una fanega 4 celemines. 
Id. de II celemines. 
Id. de 6 fanegas 
Id. de S fanegas 9 celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id de 10 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 

Villanueva. 

Pinto 
Carabanchel. 

Villarejo... 
Villanueva. 

Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega un celemín 

i Id. de 3 fanegas '. 
Id. de una fanega 
Id de 15 fanegas G celemines 
Id. de 6 celemines 
Id de 6 fanegas un celemín 
Id. de 6 celemines . 
Id. de 5 fanegas un celemín 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 30 fanegas 9 celemines 
Id. de 6 fanegas 7 celemines. 
Casa 
Id. Ribera de Curtidores 
Tierra de una tmega 7 celemines 

Tierra de 2 fanecas 
Id 
Id. de 9 fanegas. 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines Getafe.. 
Id. de 3 fanegas i Alcorcon. 
Id de 7 celemines .Chinchón 
Id. de 12 fanegas 6 celemines Alcorcon. 
Id. de 7 celemines Getafe... 
Id. de 2 fanegas G celemines. 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de S celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanecas 

de 5 fanegas 6 celemines. 

Val lecas . . , 
Madrid. . . . 
Alcalá 
Val lecas 
Villamanta. 

Villanueva 
Carabanchel 
Chinchón 

Valdelaguna 
Id. de 2 celemines Berzosa. 
Id. de 3 fanegas Le ganes 
Id. de 3 celemines Robledillo 
Id, de una fanega a 
Id. id 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de una fanega Gcelemines.. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines... 
Idl de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 
Id. id 
Id. de 3 fanegas 6 celemines. . 
Id. de una fanega G celemines. 

Villaconejos. 

Pedrczuela. 

Villaconejos. 

27 

29 

2 
8 

11 
12 

2'» 

22 

26 

PESCT.Cíta. 

i 
i 

s i n 
M 
SI* 
lora 
25* 543 

Nfj 
m 

l.tra 
22J-I1 
MU un 

1 291"» 
'37* 

Stf 
S*¡$ 

Mrt» 
8 1 * 

sjfl 
371* 
isrj 
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h 
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f l 

" Sí <g 
0 

s 
s 
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peres. 

D a roTufinano. 
jain 

«rano Navarro. . . . . . . 

J ^ n o Xicmo de Lara. 
fax Maderuelo 
^ o a r a García 

gtóeoio Vacas 

¿ünfon Áralos 
\ltiinDO Atino 
JÜTO Guillen Valera 
tUitodro Diez Gala, 

López Orozco, 

VECINDAD. 

Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Tierra de 3 fanegas 6 celemines Collado... . 
¡W de 4 fanegas 6 celemines . 
10. de una fanega 3 celemines ... Los Santos.. 
la . de una fanega . 
Id. de 11 fanegas 
Casa 

de una fanega 9 celemines. 
6 celemines 
5 fanegas 3 celemines 

Tierra 
Id. de 
Id. .le 
Casa.. 
Tierra 
Id. de 
Pajar. 
Tierra de 7 fanegas 
Id. de 
Casa.. 

de una fanega 
3 fanegas 6 celemines. 

12 fanegas.. 

Velilla.. 
Alcalá... 

Valdcmoro... 
Ciempozuelos 

Torres 
Colmenar de Oreja 
PINTO , 
Buitrago 
Majadahonda , 

San Fernando.. 

27 

15 
18 

30 
» 

12 
30 

5 

Clero. 

Propioa. 

Patrimonio 

(Se continuará.) 

6875 
250 
41*25 
51*25 

1S7*50 
14550 
100'13 
112*50 
22*63 
4*15 

18*63 
TOO 
2750 
24*58 
17*50 
11 
40 

2.250 

lilmiiiislracion Central. 
Dirección general de Rentas 

Estancadas. 
nj.»df condiciones bajo las cuales laHa-
Xd* pública contrata la adquisición de 
1250.«KH) kilogramos de tabaco en hoja 
jaban» de la Vuelta Arriba de las clases 
cocidas con las ledras L. I I j D. 

¡ a j lior» en W < , e l»<" celebrarse el remate.— 
frftf«j y clases de tabaco que se oontrala.—l'ropor-

enjoe debe recibirse, la cantidad y circuns-
m a u qot debe teoer.—Kpoca de su entrega y 

duración del servicio. 

1.» El día 30 de Agosto de 1875, de 
«a y media á dos de la tarde, se procede-
liicontratar mediante subasta solemne 

y pública la adquisición de 3.280.000 
kilogramos de tabaco en hoja habana de 
la Vuelta Arriba, en las clases y propor
ciones que se detallan en este pliego. 

2 . a Las clases en que ha de recibirse 
el tabaco en rama de la Vuelta Arriba 
que se contratan han de ser de las que en 
el mercado se las distiugue por las letras 
L . B y D, y en las proporciones respec
tivas de un 10 por 100 en la primera, un 
40 por 100 en la segunda y un 50 por 100 
en la tercera. 

3 . a Para que los tabacos de que se 
t ra ta puedan ser admitidos por las Fábri
cas á q u e se destinan, además de proce
der de las Vegas llamadas Vueita Arriba, 
en la isla de Cuba, y corresponder á las 
indicadas clases, deberá ser su hoja de 

buen color, fresca, sana, madura, aromá
tica y de las cosechas de 1875, 187(5, 
1877 v 1878; venir directamente de la 
expresada isla, excepto eu los casos que 
determina la condición 33, y hallarse los 
tercios envasados en fardos á la costum
bre de aquel mercado, añadiéndoles una 
doble funda de lienzo para la mejor con
servación del artículo, cuyos envases que
darán á beneficio de la Hacienda. 

4 / Los 3.280.000 kilogramos del t a 
baco en hoja habana de Vuelta Arriba 
de que se deja hecha mención y se con
tratan, se entregarán por el que resulte 
contratista en las Fábricas que la Direc
ción general de Rentas Estancadas eu su 
día determinará y en las fechas y canti-
d des siguientes: 

UNEN consignación. 

«fand» consignación 

TETERA consignación. 

dignación. 

Ipil co*»gnac¡on. 

cton 

F t C H A S DK LAS ENTREGAS. 

I Desde I.* de Knero á I.* de Fubrero de 1S76 . 
iDesde 1.* de Febrero á 1." de Marzo de ¡>76 
/Desde 1/ de Marzo á 1 .* de Abril de IV76 . . . 
Desde 1/ de Abril á I.* de Mayo de 1S76. 
Desde [ ; de Muyoá de Junio de IS76 

fDesde L * de Junio ;i fin del mismo 

T O T A L 

Desde I.* de Julio á I.* de Agosto de 1876 
Desde 1/ de Agosto á If de Setiembre de 1876 
Desde 1." de Setiembre á I.* de Octubre de IS76 . . . 
Desde 1.* de Octubre á I.* de Noviembre de 1576... 
Desde 1.* de Noviembre á I.* de Diciembre de 1S76. 
Desde I." de Diciembre á üu del mismo 

T O T A L 

Desde l.* de Knero á I.* de Febrero de 1877 
I.' de Febrero á I.' de Marzo de 1877 

Desd:- | * de Marzo á í' de Abril de 1S77 . . 
LVsde 1/ de Abril ú 1,* de Mayo de 1S77... 
Des le 1. ' de Majó á t.* do JUNIO de Is77... 
Desde l." de Junio á fin del mismo 

T O T A L 

Desde l ' de Julio á I.' de Agosto de 1877 
Desde L." de Agosto á 1.* de Setiembre de 1877 
Desde 1/ de Setiembre á 1.* de Octubre de 1S77 . . . 
Desde 1.* de Octubre á L* do Noviembre de 1877... 
Desde 1." de Noviembre á 1.* de Diciembre de 1877. 
Desde 1.* Diciembre á fin del mismo 

T O T A L 

[Desde 1/ de Knero á í* de Febrero de 1878. 
IDesdc \ : de Febrero á 1/ de Marzo de 1878 
'Desde I.C de Marzo á L- de Abril de 1878 . . . 

•Desde U Abril á 1/ de Mav- «le 1S78. 
/Desde I.* Mavo á 1/ de JUNIO de IS7S 
'Desde 1.* de Junio a fin del mismo 

T O T A L 

Desde 1.* de Julio á 1.' de Agosto de IS7S 
Desde 1.* de Agosto á I.* de Setiembre de IS78 
Desde 1/ de Setiembre á 1." de Octubre de 1S7S . . . 
Desde 1/ de Octubre á 1.* de Noviembre de ¡S7S 
Desde 1.* de Noviembre á 1." de Diciembre de 1S7S. 
Desde 1.* de Diciembre á fin del mismo 

T O T A L 

CLASES. 

11. O. TOTAL. 

9 . 1 0 0 36.400 45 500 ' 91 000 
•J. 100 36 400 45 500 91.000 
9 100 36 400 45 500 91. i00 
9 100 36 401» 45.500 91 OOII 
9 100 36 400 45 500 9 ¡.Olio 
9 . 1 0 0 36 4U0 45 500 91.00" 

54 600 218 400 273.500 546 .000 

9.100 36.4UO 45.500 91 .000 
9 . 1 0 0 36.400 45 500 91 .000 
9 . 1 0 0 36 400 45 5oO 91.0H0 
9 100 36 400 45 500 91.00o 

. 9 100 36 400 45 500 91.000 
9.200 36 bOO 46 0U0 92.000 

54.700 218 800 273.5U0 547.000 

9 100 36 400 45.500 91.000 
9.100 36 4oO 45.500 91 .000 
9 100 36 400 45 500 91 000 
9.100 36 400 45.500 9.17000 
9 LOO 36.41)0 15 500 91.000 
9 . 1 0 0 30 400 45 500 91.000 

51.600 218.400 273 .000 540.000 

9.100 36.400 45.500 91.000 
9.100 36.400 45.500 91 000 
9 . 1 0 0 36 4U0 45.500 91.000 
0.100 36 400 45 500 91.000 
9.100 36 400 45.5"0 91.000 
9.200 36.800 46.000 92.000 

54.700 218 SON 273 500 547 000 

9.100 36.400 45.500 91.000 
9 . 1 0 0 36.100 4 5 500 91.000 
9.100 36.400 45 500 91 000 
9 100 36.400 45 500 91 000 
9.100 • 36.400 45 500 91.000 
9 100 36.400 45 500 91 000 

54 600 218 400 273 .000 546.000 

9 . 1 0 0 36.400 45 500 91.000 
9.10H 36 400 45 500 91 000 
9 100 36 400 45 500 91 000 
9 ION 36 400 45 500 91.000 
9 100 36 400 45 500 91.000 
9.300 37.200 46.500 93 000 

51 800 219 200 274 000 548 000 

Estas entregas se harán proporcional-
mente en los mencionados establecimien
tos con arreglo á la cantidad que á cada 
uno señale dicha Dirección general, cuyo 
cifra podrá variar esta con la anticipación 
necesaria siempre que lo considere con
veniente al servicio. 

5.* La duración de este contrato será 
la de los tres años naturales de 1876, 1877 
y 1878, no pudiendo las Fábricas admitir 
á reconocimiento, ni autorizar la Direc
ción general del ramo ninguna partida 
de tabaco presentada por el contratista 
después del 31 de Diciembre de 1878, en 
que termina definitivamente, salvo el 
caso previsto en el párrafo primero de la 
cláusula 31: y cuando por otras causas 
la Dirección general de Rentas Estanca
das considere necesario y conveniente su 
próroga, que no podrá exceder de 60 dias 
en todas ocasiones, y previa la instrucción 
de un expediente especial. 

Dónde y ante quién ha de celebrarse esta subasta.— 
Qué circuustuacias han de concurir en los Ücit idorc», 

y con <iué foi inatidades debe verificase el acto. 
4 

6 / La subasta á que se refbre la con
dición 1. a de este pliego tendrá lugar en 
la Dirección general cíe Rentas Estanca
das ante el Excmo. Sr. Director de la mis
ma y el limo. Sr. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, asociados de los 
Jefes de Administración del propio Cen
tro, y con asistencia de un Notario públi
co, que levantará y protocolizará el acta, 
librando testimonio de ella, que entregará 
en la misma Dirección para unirle al 
expediente. 

7 . a Para poder tomar parte en esta 
licitación se hace preciso que los pro
ponentes sean españoles, se hallen en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
que paguen contribución, acreditándose 
esto con los recibos de los dos trimestres 
inmediatamente anteriores al acto. Tam
bién podrán presentarse á licitar los ex
tranjeros siempre que las proposiciones 
que hagan se nallen garantidas con la 
lirma de uu español que reúna las indica
das circunstancias. 

8.* Al darse principio á la subasta el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remiti
rá al Director general en un pliego cerra
do el tipo que ha de servir de base para el 
remate, y que como precio máximo abo
nará la Hacienda por cada kilogramo del 
tabaco que se contrata. 

9." Los lidiadores que hayan concur
rido y deseen tomar parte en la subasta 
entregarán en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán recibidas 
por el Director general. Presidente del 
acto, quien las numerara por el orden de 
su presentación, para ser después abiertas 
por este mismo orden á presencia de todos 
los concurrentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá otra alguna después 
de las dos de la tarde en punto del reloj 
oficial, situado en el Ministerio dé la Go
bernación. 

10. Para que las proposiciones hechas 
ñor los licitadores sean válidas y surtan 
ios efectos que en derecho corresponde, 
han de estar: primero, redactadas con ar
reglo al adjunto modelo: segundo, suscri
tas por un español ó extranjero siempre 
que se hallen en el caso que determina la 

file:///ltiinDO
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condición 7 . a : tercero, expresar en le
t ra el precio tan solo en pesetas y cénti
mos de peseta, sin agregar ninguna con
dición eventual: cuarto, que vayan acom
pañadas de la ca r i a de pago que acredite 
el previo depósito de garantía que ha 
debido hacerse en cumplimiento de lo que 
dispone la condición 14; y quinto, do la 
cédula de vecindad del propouente. 

11. Llegada que sea la ho rade dar 
por terminada la recepción de pliegos, el 
br. Director, ó quien presidiendo el acto 
haga sus veces, los pasará al Notario 
autorizante para que en alta voz y por 
el orden que hubiesen sido presentados 
los lea, á fin de enterar á todos los con
currentes y tomar nota de su contenido. 

Resuelto por la Junta lo que corres
ponda respecto á la validez ó nulidad de 
las proposiciones presentadas, si hubiera 
surgido alguna dificultad se procederá 
acto seguido á abrir el pliego que con
tengan el precio máximo fijado por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
publicándolo el Sr. Director general ó el 
que presida el acto, el cual en su vista 
declarará si há lugar á adjudicar el servi
cio, ó si por ser los precios de las propo
siciones más elevados que el fijado por el 
Gobierno debe aplazarse la adjudicación; 
dando á este en uno y otro caso conoci
miento de lo ocurrido para resolver lo que 
proceda. 

12. Si resultasen proposiciones admi
sibles por estar dentro del tipo fijado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se 
adjudicará el servicio al mejor postor; 

Sero con la calidad y á reserva de que no 
a de tener efecto ni valor alguno dicha 

adjudicación hasfaque esté aprobad?, por 
Real orden; empero como puede darse el 
caso de que entre las proposiciones ad
misibles que mejoren el tipo del Gobier
no resultasen dos ó más iguales, se admi
tirán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el contrato bajo las 
bases arriba indicadas al proponente más 
ventajoso que resulte al concluir dicho 
espacio de tiempo; y si durante él no 
mejoran ninguna de las dos ó más oropo-
sicioues, la adjudicación se hará á la que 
tenga número preferente de presentación. 

Para que pueda haber lugar á lo an
teriormente expuesto, dadas las circuns
tancias que se fijan, tendrán derecho los 
interesados, si no asisten al acto, á ser 
representados por otra persona que, sien
do español, se halle en debida forma 
autorizado mediante poder que, exami
nado en el acto de su presentación por el 
limo. Sr. Asesor general, declarará ser ó 
no bastante. 

13. Si no se presentase ninguna pro
posición no se abrirá el pliego de precio 
del Gobierno, y en tal forma será devuel
to al Excmo. Sr. Ministro por el Direc
tor, Presidente de la subasta, manifes
tándole, mediante exposición del propio 
Sr. Director, el hecho del resultado ne
gativo de la misma. 

Importe «le los depósitos de garantía previos y 
definitivos, y valores admisibles para los mismos 

14. El depósito de garantía que con 
la calidad de previo para licitar debe 
constituir el interesado y á que se refiere 
la prevención 4 . a , condición 10, consis
tirá en 700.000 pesetas, y el que ha de 
servir de fianza definitiva para responder 
del más exacto cumplimiento del servicio 
será el del 10 por 100 del importe total 
que sume el valor del tabaco que se con
tra te . 

La cantidad que este represente, asi 
como las 700.000 pesetas del depósito 
previo, deberá ingresar en la Caja gene
ral de Depósitos. 

Dichas garantías constituidas como 
depósito previo y fianza definitiva, podrán 
hacerse en metálico ó sus equivalentes 
en las clases de valores que para este 
objeto son admisibles conforme á lo ter
minantemente dispuesto en la Real orden 
de 5 de Junio de 1867 y demás disposi
ciones vigentes. 

Obligaciones del contratista anteriores á la 
sustaiiciacion del servicio. 

15. Celebrado el remate y aprobado 
que sea de Real orden se comunicará al 
interesado para que este afiance el más 
exacto cumplimiento del mismo con la 

cantidad que determina la condición an
terior, la cual deberá ser constituida en 
la Caja general de Depósitos, dentro de 
los ocho dias siguientes á la fecha en que 
se le haya hecho saber la adjudicación. 

16. ÍSn el plazo también de 15 dias, 
contados desde la fecha en que se comu
nique á dicho interesado la adjudicación 
del referido servicio, otorgará este la 
correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de 
su cuenta, así como todos los que se 
ofreciesen con este motivo. 

Si en los plazos de ocho y 15 dias res
pectivamente arriba señalados no hiciese 
el rematante el depósito, ó dejase de 
otorgar la correspondiente escritura como 
queda prevenido, perderá la cantidad que 
depositó para licitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo; produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art . 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Reconocimiento del tabaco.—Personas >jue han de 
componer la Junta para verificarlo, calificarlo y 
recibirlo, y formalidades á que deben atemperarse 

tanto en los primeros como en los segundos 
reconocimientos. 

17. Presentado el tabaco en las Fá 
bricas, cumpliendo lo que determina la 
condición 4 . a , se procederá á su recono
cimiento, previa la autorización de la Di
rección general de Rentas Estancadas. 

Esta operarion tendrá lugar ante la 
Junta , que se compondrá: 

1.° Del Jefe económico de la provincia. 
2.° Del Administrdor-Jefe de la Fa

brica. 
3.° Del Contador de la misma. 
4.° De los Iuspetores de labores 
5.° Del contratista ó su representante. 
Y 6.° Del Notario que asista al acto. 

Para que la reunión de la expresada 
Junta tenga lugar, los Administradores-
Jefes de las Fábricas cuidarán de dar 
aviso con 24 horas de anticipación cuan
do menos á los respectivos Jefes económi
cos, del dia y hora en que haya de veri 
ficarse el reconocimiento, á fin d e q u e 
asistan á la que se señale: pero en el caso 
de que no compareciesen ni fuese perso
na alguna en su representación, no deja
rá por esto de principiarse el acto á la 
que previamente se hubiese fijado. 

El Jefe económico, como Presidente, 
podrá conferir su representación á un 
funcionario público cuya categoría sea 
igual ó superior á la de Jefe de la Fábri
ca respectiva. En la de Gijon podrá re
presentarle el Alcalde de la localidad. 

Los Administradores-Jefes de las Fá 
bricas y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán necesariamente el 
reconocimiento del tabaco, siendo respon
sables de su clasificacon y aplicación. 

Los Contadores asumirán también ía 
responsabilidad de los perjuicios que pue-
dan.irrogarse á la Hacienda, si advirtien
do algrun defecto en los expresados ta
bacos no protestasen en el acto y dejasen 
de dar inmediatamente cuenta á la Di
rección general de Rentas Estancadas. 

18. Este reconocimiento, como pri
mero, se practicará en la forma siguiente.: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extraerá 
el número de manejos que se considere 
necesario para juzgar con acierto del 
estado, y condiciones del artículo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder á las clases qué 
expresa la condición 1. a , deben tener 
todas las cualidades y circunstancias que 
determina la 3 / Si dicho tabaco resultase 
con estas condiciones, se declarará ad
misible por los peritos reconocedores en 
la clase á que cada tercio corresponda, y 
en caso contrario se considerará des
echado. Cuando apareciese algún tercio 
que haya sufrido averia por contacto del 
agua dé mar ó deterioro de los envases 
con motivo de la conducción, se extraerá 
la parte dañada, procediéndose á la cla
sificación del resto de los manojos, con 
los cuales se volverá á formar el tercio, 
pero sin que por esto se entienda que 
directa ni indirectamente se autoriza el 
escogido. 

19. Los segundos reconocimientos. 

cuando tengan lugar y hayan sido acor
dados por la Dirección general de Rentas 
Estancadas, previo el nombramiento de 
la persona ó persona: que han de practi
carlo, se verificarán en la forma siguiente: 

Como este acto no tiene más objeto 
que dejar al contratista al abrigo de equi
vocación ó falta del detenido examen con 
que han debido reconocerse los tercios en 
preservación de los derechos que le atr i 
buye este pliego, deberá procederse á él 
de una manerasolemney circunstanciada, 
asistiendo, no sólo el funcionario ó funcio
narios que haya nombrado la Dirección, 
con el contratista ó su representante, sino 
los empleados de la Fábrica y Notario que 
asistieron al anterior y suscribieron el 
acta. 

Reunidos todos en el sitio donde se 
encuentren los tercios y dándose á cono
cer el encargado ó encargados de practi
car la operación, el Notario leerá el acta, 
y en el mismo ó.'den correlativo que fue
ron desechados, haciendo mención de 
las causas que motivaron su desfavorable 
calificación, serán de nuevo examinados, 
y abierta discusión entre el nuevo ó nue
vos reconocedores y los que primeramen
te lo hubiesen verificado, se consignará 
en el acta si hubo couformidad de parecer, 
y en caso contrario las razones que se 
expusieron bulto por bulto por una y 
otra parte . 

20. Considerándose dicho acto de se
gundo reconocimiento como definitivo y 
sin ulterior recurso, se reserva, no obs
tante, á los primeros rec.ouocedores ó 
funcionarios de la Fábrica el derecho 
para sostener, si lo creen procedente, su 
primera calificación, recurriendo directa
mente y en alzada al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, quien previa la instruc
ción de las oportunas diligencias resolve
rá lo que en justicia proceda. 

Como este incidente ha de ser ajeno á 
la intervención que hasta entonces ha 
temdo el contratista, para quien, como 
queda dicho, causará estado la calificación 
dada á los tabacos en los segundos reco
nocimientos, los empleados ó personas 
que practiquen estos serán única y exclu
sivamente responsables de los daños y 
perjuicios que por tal concepto puedan 
irrogarse al Tesoro. 

21 . De los tercios que sean declarados 
admisibles por los funcionarios responsa
bles, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación de 
su clase y condiciones, se practicará se
guidamente, tanto en el primero como 
en el segundo reconocimiento, el peso 
bruto y destaro de los mismos para de
ducir el peso limpio de cada uno. 

En los que sean calificados iñadmisi-
bles, aunque de ello proteste el contratis
ta, no se sujetarán á la operación de 
destaro, practicándose solamente el peso 
broto de ellos. 

En los destaros se procederá por suer
te , tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador para los 
demás. 

22. Cuando las operaciones de reco
nocimiento á que se refieren las condicio
nes anteriores durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en el que 
se hará constar el resultado de las ejecu
tadas <m el mismo. 

Si por algún concepto ajeno á falta 
de tiempo material en el dia, hubiese 
necesidad de suspender el acto sin t e r 
minar el examen, clasificación y califica
ción de la partida presentada, se hará 
constar en el acto, así como en el pliego 
de diligencias que para el efecto se hu
biera abierto, dando de ello inmediata 
y detallada cuenta á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. 

Terminado que sea el reconocimiento 
•le la partida de tabaco presentada por el 
contratista, se extenderá por el Notario 
la correspondiente acta, que firmarán los 
concurrentes, en cuyo documeuto se ha
rán constar de una manera precisa, clara 
y terminante las causas ó motivos en que 
apoyen su calificación los funcionarios 
que lo practicaron, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos tercios 
en que no hubiera prestado su conformi
dad el contratista, sin que esto releve al 
mismo de la obligación de firmar el acta, 
que en caso de no verificarlo no tendrá 

derecho ni facultad á „. 
m a c . o n a l g u n a s o b ^ ' n t e r p o 

seque la acepta en t o d ¿ ' > s i ¿ 

que se copie la precitada ^ S ? ^ 
uocimiento en el libro o t S I ^ 
llevarse en la F á h r T a ^ - * 6 * ^ 
Hrma,asíconmelcTní; d o» « > 
en señal de conformid¿ Ü O r * 

Obligaciones >* «l<rech o s <iue cor 
contratista durante la susUncu/íionZt * 

23 . Será obligación del co 
además de la entrega de lps 
rama que determina la cotnUc;otl 

satisfacer de su cuenta en la i&\a 
los derechos de exportación q Q e Lj^J 
mismos se hallasen estableados» u 
fecha de la celebración de la s u u * 
aun cuando su cobro y exacción cstoSi 
fijada para una época posterior, J J ? 
desde la adjudicación del servicioí»¿ 
rante su ejecución sufriesen aun¿J¡ 
disminución dichos derechos, se harit» 
la Hacienda la bonificación corread 
diente de la difereucia, y por el i 
do á la Hacienda si fuesen ™ — 0 l ^ o á la Hacienda si F U E I N ^ ^ 

El mencionado contratista ¿ 2 * . 
uien presentar de cada C A R J R A M Í N T ^ 
Dirección,.generalde H e n t ^ S f i í 
do de la Aduana de orie-en JL. R " * * uw uc ict .INUAUA ae origen para arnutû  
la procedencia de los tabacos Q U Í S * 
duce. Si no presentase este docimiS*'' 
se le reconocerá dicho tabaco, nere*? 
dará en suspenso la expedición del caí 
cado de lo que resulte admisible Sm 
que el contratista llene aquel requtS» 

Los gastos que se originen en la ( W 
descarga y defiuitiva localización del Sí 
presado artículo hasta verificase el «¡L 
nocí miento, peso y recibo eu las F Á B F M 
serán también de cuenta del remat«J 
así como el pago de los almacenes, ¿ 5 
dichos establecimientos no hubiese loal 
desocupado para su provisional depóiil». 

24. Será también obligación del p»v 
pió contratista, además de satisfacer ¿ 
tanto por 100 que por razón del subiifr 
industrial determina el núm. 3.° de • 
tarifa 2 . a , bajo el epígrafe Asiento» 
arrendamientos, del reglamento de 20 é 
Mayo de 1873, exportar al extranjeni 
el improrogable término de dos me* 
desde que las Fábricas le comunique» c 
acuerdo definitivo de la Superioridad, a 
solo los tercios sino también la hoja rátt* 
taque fuese declarada inadmisible. T i • 
currido aquel plazo sin verificar la exjx* 
tacion, las Fábricas procederán á ponerk 
bajo su más estrecha responsable 
conocimiento de la Dirección, para q¥ 
este Centro disponga iumi'diat»u¡i 
quema de tabaco con las formalidad»« 
instrucción. 

Si verifica el contratista, como queo 
obligado, la exportación al extranjero Í I 
tabaco antedicho, no podrá conducía» 
á ninguno de los puertos que coraott» 
existen en la Península, y justificar» »* 
cesariamente la llegada al nuuto de » 

'destino, con certificación del Cónsul 
pañol que acredite el desembarque om 
género, con expresión del n U ^ e r M5Í 
se de bultos y su peso. Dicha cerwr 
cacion la presentará en la Dirección i r 
nc-ral de Rentas dentro del plazo q o e g 
Jentemente debió el Jefe de la RA ^ 
de salida designarle. Si no lo W 
haciéndolo resultasen diferencía* 
las guías ó cantidad embarcada*wjv^ 
tificaciones de desembarque, se £ j r 

expediente en avcriguancioD oo • 
sas que lo motivaran, y si p w j » ^ 
exigirá al contratista el p a g o * » tf 

tas al respecto del precio que ' " 
estanco el tabaco picado fino f°l 

Sólo se eximirá el contrató» ^ ? 

t > U . i ~ PrttnPrCiO y reglo al Código de Comercio j 
disposiciones vigentes que la íaitsJ¡L 
ferencia procede de haber sufrido eH*" 
Que conductor avería gruesa, nanffaf* 
incendio, apresamiento ú otro riesgo ^ 
ritimo análogo. . - * 

25. Tendrá derecho el contratt**^ 
creyese que en las Fábricas V d e 

dé lo s funcionarios resrwnsableí ^ 
reconocimientos no habia pr^ l dJJJ¡ji-
equitativo criterio con que I» r r j ^ i 

I tracion pública debe obrar en toa ^ 
actos como fiel v exacta c o m p " " ^ . 
los 
sos 

preceptos legales.y ae 
solemne y previamente con 
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calificándole en inferior 
rulóle o \ ¿ = I 1 juicio reunían las 
«O* '1° i 

clon g « 0 € r ' 
: r o ( $ ^ ^ " r e c o n o c i m i e n t o de 

\ I ~ w o s . v esta lo acor-

^hándo"-' o . ¡ u l cio reunían la* 
t u f a d a s para solicitar de 

O * * ' * ¿ " d e Renta, Estanca-
< ^ - ' , ! : niazo de lo días que se 

f - i i t n P : i r a e l l ° i m n t o s 6 

K a c n C U «ero siendo siempre de 
fS»* 0 0 0 1 0!^» leí solicitante todos los 
9^Sesí^!í\ fuere el resultado que 

sea cual fuere 

ía facultado igualmente el 
* JEfS». reclamar y que se le en-

ean por este Centro compro-
¡¿s v si procede las pase á la del Te-

Z^MÁico paní el correspondiente abo
l s o importe, el cual deberá verifi-
•¡¡Jdentro d* los 30 dias de la fecha 
^ ¿conocimiento del tabaco á que se 

•¡traiga, habiendo sido previamente 
¿ ¿ n a d a la cantidad que represente 
Jjgdjstn'biicion mensual de fondos que 
J^onda. ^^Lg'nues do cubierto 2ste requisito 

5 no se hiciese el pago por cualquic-
- - i <S motivo v el contratista lo hu-

- e r a 
(che 

¿ ¿ o n S p o r II i, que 

22clamado de la Dirección general 
. . . . b r a n c a d a s , t e n d r á derecho 

í í , "nnr tnor 100 de interés anual, 
riVíevengarse al dia siguiente 

¿ I l i n a c i ó n del mes en que se dc-
tí*^ficar y cesar el mismo día en que 

* También podrá el contratista solicitar 
, Sr. Ministro de Hacienda la 

¡Ljon del contrato cuando los pagos 
dos meses de demora y la can-

Jdqne se adeudase excediera de 
309000 pesetas, siempre que habiendo 
^¿nado su abono no so le hubiese 

Tundra asimismo derecho el con
muta á ser relevado del pago do la 

h cu el párrafo primero 
ilición 30. cuando justificase por 

ofdio conocimientos de embarque ó 
«rtifacion de la Aduana de origen que 
fcrwnesas para atender al cumplimiento 
ai contrató se hubiereu expedido on 
4HBP hábil para traer á la Península las 
anide* de tabaco que representan las 
••placiónos contenidas en la condi-
«ai'; pero será necesario que antes 

hecho efectiva esta responsabilidad, 
C^K por ello deje la Administración de 

¡' •. si lo estima conven i en t e al ser -
4a m (acuitadas que se reserva on 

«propia con lición. 
H referido contratista se considerará 

df toda responsabilidad é indera-
al Estado por el retraso en hacer 

* -r-^is cuando el buque conduc to r 
Jan* sufrido avería gruesa, naufragio, 
^ ' ¡ o . apresamiento ú otro riesgo p r o -
JjJJJ de faorza mavor, insuperable 

JJWificado con arreglo" al Código de Co-
j ^ 0 ; entendiéndose sin embargo aque-
^"•:i'>>:on e u t an to c u a n t o no se 

4 , 0 Preceptuado en la condición 
• f i i t

f

r ° t 1 ( ! l r n e s ' ( l e s d e e l d i a e n < l u e 

J j w n rochados los conocimientos de 
J ^ ° c o certificaciones de la Aduana 

«ean presentados por el cem-
J T * y tediante instancia á la Direc-
kjJF*** de Rentas Estancadas en so-
W ^ T ? P : i ™I* entro-a de lo? 
r> vn r ° , m , ) , e s e n sufrido tal avería ó 

peyera por la tardanza en el 
* t * 4 „ i ^ U ( l n e conductor, fundándose 

q ^ A

C Q l a s causas ó razones an-
expuestas. 

A# derechos. <iue le resallan á la 
lUctetiila en esle pliego. 

¿ S e r á obligación de la Hacienda 
S f r ' quo no podrá eludir de ma-
Jvjfc"*, el recibir al contratista en 
4 ¿ * * * ( m e se fijan con las condi-
1 i* este pliego se determinan 

fábricas.que se desígnenlos 
* kilogramos de tabaco en hoja 
^ ^ ^ f a t a , excepto en el caso y 
**;,\ "Jananas* que señalan las 

' ^jsscuencia do lo antes ex-
^C' 1-'" í\'" ,' : r ; i quedar solemnemente 

1 ^rá también obligación do la 

Hacienda pública satisfacer por la Teso
rería Central de la misma al que resulte 
contratista al tipo que se adjudique el 
servicio en efectivo metálico el total im
porte de los 3.280.000 kilogramos que 
se tratan de adquirir. 

20. Queda facultada la Dirección ge 
neral de Rentas, no sólo para nombrar 
el funcionario ó funcionarios que crea 
conveniente para verificar en la forma 
que se deja establecido los segundos re 
conocimientos, sino para disponer que á 
los primeros asistan otros con voto ó sin 
él, además de los designados en la con
dición 17; reservándole, sin perjuicio de 
que haga ó DO uso de este derecho, la 
facultad de ordenar le sean remitidas 
muestras de los tercios con cuya clasifi
cación no se haya conformado el contra
t i s t a , siempre que no exceda el número 
de ellos del 10 por 100 de los á que se re
fiera la operación de que procedan, siendo 
el u a s t o (le la remesa de cuenta de dicho 
contratista. 

La propia Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá t a m b i é n antes de 
dispensar su aprobación á las actas el 
comprobar el resultado do los primeros 
reconocimientos practicados on las Fá
bricas, nombrando el funcionario ó fun
cionarios que estime conveniente. A estos 
actos de comprobación que en ral sentido 
se practiquen asistirán los empleados que 
hubiesen ejecutado el reconocimiento, y 
además el contratista ó su representante. 

La Dirección, en vista de las uoticias 
é informes que aquellos delegados le fa
ciliten, adoptará acerca de los expresa
dos reconocimientos las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á ellas-
así e l contratista como los empleados de 
la Fábrica, qu i enes por ningún concepto 
tendrán derecho á hacer protesta alguna, 
as í como tampoco el expresado contratista 
á reclamar acerca de las diferencias que 
en su juicio pudieran aparecer con rela
ción al anterior acto de reconocimiento. 

30. Si el contratista no entrega el ta. 
baco Vuelta Arriba que se obligó á aco
piar y en las épocas establecidas, se le 
exigirá como multa, que la Dirección 
general de Rentas Estancadas queda fa
cultada para imponerle gubornativamen-
inente, el 20 por 100 de l valor según 
contrata del tabaco que haya debido pre
sentar y uo hubiera presentado. 

La Hacienda a l e m a s , cuando tal falta 
ocurriese, tendrá derecho á disponer sé 
traslade, do cuenta y cargo y bajo la res
ponsabilidad y riesgo del contratista, de 
unas á o t r a s Fábricas la cantidad de t a 
baco en rama que sea necesaria para que 
por su culpa no se detengan las labores 
de los respectivos establecimientos; de
biendo pagar todos los gastos y perjui
cios que con este motivo puedan o r ig ina r 
se á la R e n t a . 

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te, derechoá comprare adquirir dé cuen
ta del mencionado contratista en los mer
cados de origen Ó en los de Mu ropa, el 
número de kilogramos de tabaco de la 
clase que se c o n t r a t a que fuera menester 
para completar los descubiertos, sieudo 
de cargo de dicho interesado todos los 
desembolsos que se hiciesen, incluso el 
aumento de precio con relación al de con
trata , el seguro marítimo y cuantos per
juicios por tal concepto sé originasen. 

La úniea formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios reponer en las F á b r i c a s 
y á que se contrae esta cláusula, será la 
de dar al contratista e l oportuno aviso 
para que por sí ó por los delegados que 
nombre acompañen á los comisionados 
del Gobierno encargados de efectuar las 
compras en los referidos mercados de Eu
ropa ó América; y si no quisiera asistir 
ni nombrar quien le represente, pasará 
por la cuenta justificada que le presente 
la Administración, visada por los Cónsu
les si fuese en plazas extranjeras, y por 
la Autoridad local caso de ser española, 
sin otro requisito. 

Si la perentoria necesidad de los t a 
lleres no diese tiempo para trasladar el 
tabaco necesario do unas á otras Fábri
cas, y mucho méuos para adquirirlo de 
su cuenta en los mercados de origen ó de 
Europa, la Dirección general de Rentas 
Estancadas queda autorizada para dis

poner la subrogación qne demanden las 
labores con otra clase de hoja; pero la 
falta de la diferencia que resulte entre el 
valor de la hoja subrogada y de la subro
gante , cuando fuese mayor con arreglo 
al precio respectivo á que por contrata se 
paguen, será de cuenta del contratista, 
sin que tenga derecho alguno á reclamar 
la diferencia de precio en el caso de que 
la subrogación se haga con tabaco de 
menos valor al subrogado. 

Si el mencionado contratista no hicie
se efectivas las responsabilidades que se 
le impongan en el término preciso de un 
mes desdo que á ello se le requiera, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa
ria, que aquel repondrá dentro de los 15 
dias siguientes; y si no lo hiciese, se pro
cederá contra el mismo por la vía de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, r e t e 
niéndole con prefereucia para este efecto 
el importe de sus certificados, caso de t e 
ner alguno ó algunos pendientes de 
pago. 

contratista, por cualquier razón, 
causa ó pretexto, dejase de cumplir ó 
abandonase el servicio sin haber termi
nado su compromiso, la Administración 
lo continuará por cuerna y á perjuicio del 
mismo contratista hasta que se encargue 
otra persona en virtud de nueva subasta, 
.'• igualmente si en esta no se presenta 
proposición admisible. 

Tanto los gastos que por ello se ori
nen como la diferencia del precio á que 
se adquiera el tabaco antes de celebrarse 
la indicada subasta, y del en que se con
trate en la nueva, se cubrirá con la fian
za y la suma total que en venta produz
can los bienes (pie se embarguen al men
cionado contratista, único responsable; 
todo lo.que se practicará en cumplimien
to y con sujeción á lo prescrito en el 
artículo 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852 y posteriores dis
posiciones, reteniéndole además el pago 
de las cantidades devengadas por razón 
del servicio. 

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas fue
se más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, as í como en el último caso se 
le devolverá la l ianza si no debiera quedar 
afecta á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato o de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución. 

Obligaciones genérale;* qy* afectan «• interesan 
.i ¡ünbas partes contratantes. 

31. Las Fábricas no podrán nunca 
proceder al reconocimiento de los taba
cos sin expresa orden de la Dirección g e 
neral de Rentas Estancas, ni hacerse 
cargo do los que se declaren admisibles 
mientras dicho Centro no las autorice 
para ello; pero se considerará al contra • 
tista exento de responsabilidad desde el 
momento en qm> Be acuerde la aproba
ción iudicada del acta, y cuya decisión 
se le hará saber por la mencionada ofici
na general del ramo en el término de 
ocho dias. 

Declarada la admisión del tabaco útil 
por la Direcciou general de Ren ta s Ks-
taneadas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, y autorizadas las Fábricas 
para hacerse cargo del mismo, las Con
tadurías de dichos establecimientos ex
pedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que sea co
nocida la resolución superior, una certi
ficación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata y la fecha 
de adjudicación del servicio, extendién
dose este documento en papel del sello 
11.", que facilitará el interesado, así como 
el que de igual clase se necesite para las 
matrices de las citadas actas . 

Si el contratista admitiese en pago de 
estos certificados valores del Tesoro, no 
tendrá derecho á ninguna de las recia ¡na
ciones que se consignan en la condi
ción 20. 

Tampoco tendrá derecho el expresado 
contratista á que se le paguen los taba
cos que entregue antes de los plazos mar
cados en la condición 4 . a de este pliego, 
entendiéndose como anticipación para 
este efecto el recibo de toda cantidad de 

la hoja que se contrata que exceda en 
cualquiera de las tres clases que se obli
g a á suministrar, sin que afecte para 
nada á esta medida la distribución par
cial que se haga de los tabacos entre las 
respectivas Fábricas con arreglo al servi
cio y meior consumo de las mismas. 

32. El contratista no podrá pedir au
mento del precio estipulado al adjudicar
le el servicio, ni durante él indemnización 
ni auxilio, sean cualesquiera las causas 
en q u e pa ra ello se funde. 

Tampoco podrá disponer por ningún 
concepto de todo ni parte del depósito 
que constituya como fianza dormitiva para 
garantir la buena gestión del servicio, 
al tenor de lo que determina la condición 
14. hasta la fiualizacion del contrato, en
tendiéndose como tal, no la presenta
ción y recibimiento en Fábricas de los 
3.280.000 kilogramos de tabaco Vuelta 
Arriba que se obliga á suministrar, ni la 
declaración de quedar rescindido este 
contrato, sino la definitiva liquidación 
del misino y todas sus incidencias, que 
se verificará dentro de los seis últimos 
meses de los tres años que se fijan para 
su duración, en cuyo caso la Dirección 
general de Rentas Estancadas pasará á 
la Caja general de Depósitos la oportuna 
comunicación dándole conocimionto de 
estar por completo solventado el servicio, 
y en libertad por consiguiente la fianza 
para el mismo prestada. 

33. Como pudiera suceder que el con
trat is ta , á pesar de estar animado de los 
mejores deseos de llenar todas y cada 
una de las condiciones de este pliego, le 
s<;a imposible ó sumamente difícil, por 
escaseces ú otras causas, adquirir en los 
mercados do origen el número de kilo
gramos de tabaco Vuelta Arriba que 
deba presentar en Fábricas de la cose
c h a q u e corresponda, queda autorizada 
la Dirección general de Rentas Estanca
das para que, previas las justificaciones 
necesarias, pueda facultarle para hacer 
los acopios precisos en los mercados do 
Europa (que se le designen), siempre 
que en las calidades y condiciones del 
t a b a c o y sus e n v a s e s no baya altera
ción ninguna; debiendo entonces ser 
Conducido? á las Fábricas con el Vendí 
ó factura del número, peso y clase de los 
tercios, visado y refrendado por el Cón
sul ó Agente consular de España eu el 
punto «le donde procedan, en vez del cer
tificado do la Aduana de origen á que se 
contrae el segundo apar te de la condi
ción 23. 

34. Si la Administración lo juzga con
ven ien te por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya p o 
dido ofrecer el resultado do la clasifica
ción ile los tabacos presentados á reco
nocimiento, admitirá en cada una de las 
elases L , B y D en más ó en menos has 
ta el 10 por 100 de las cantidades seña-
ladas para la última consignación, sin 
que La Hacienda ni el contratista por 
este concepto puedan reclamar abono ni 
i ndemnizac ión a l g u n a . 

35. El que resulte adjudicatario do 
este servicio aceptará, como en efecto 
acepta, sin reserva ni modificación a lgu
na presente ni ulterior, todas las condi
ciones del presente pliego; y cuando no 
se conformase con las disposiciones a d 
ministrativas que se dicten en resolu
ción de las dudas que se susciten sobre sn 
inteligencia y cumplimiento, se somete
rá á lo que so determine por la vía con-
teneioso-administrativa, considerándose 
como parte integrante del mismo para 
los efectos del actual contrato todas las 
disposiciones legales citadas en las p r e 
cedentes coudiciones, así como el Real 
decreto de 27 de Febrero, instrucción de 
lo de Setiembre de 1852 y cuantas otras 
se refieran á esta clase de servicios. 

Si por efecto de disposiciones del Go
bierno se suprimiese, trasladase ó crease 
alguna Fábrica, vendrá obligado el con
tratista á localizar en las que sean el t a 
baco que se contrata y que respectiva
mente se le consigne, no teniendo dere
cho á reclamación alguna, así como t a m 
poco á que se le admita la hoja que le 
reste que entregar en el caso de que se 
desestancase la renta ó se tomase otra 
medida que diera por resultado la te rmi
nación de las labores, siempre que en esta 
dicha y exclusiva circunstancia la Direc-
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cion general de Rentas Estancadas le dé 
aviso de la medida del desestanco ó sus
pensión de labores con tres meses de a n 
ticipación. 

Modelo de proposición. 

1). N. N. , vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núin fecha , y de cuantas condi
ciones y requisitos son necesarios para 
obtener en subasta pública la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las Fábricas nacionales de tabacos los 
3.280.000 kilogramos de hoja habana 
Vuelta Arriba \ de las clases L. B y D\ 
se compromete bajo las expresadas con
diciones y sin modificación ulterior, á 
entregar "cada kilogramo do dicha clase 
y en la proporción que señala el pliego, 
al precio de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interosado.) 
Madrid 3 do .1 ulio de 1875.=101 Direc

tor general. José Rivero. 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar el presente pliego de condicio

nes. 
Madrid -8 de Julio de 1 8 7 5 . S a l a 

verría. 

Dirección general do Obras 
públicos. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de 
Julio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta del suminis
tro y colocación en obra de una cañería 
de hierro fundido y 15 bocas de riego en 
la plaza del Dos de Mayo y calle de la 
Lealtad de esta corte, bajo el prosupues 
to de 12.017 ;02 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local quo ocupa el Ministerio 
de Fomeuto, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, f arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 250 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 5 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores siempre que no bajen do 
una peseta. 

Madrid 30 de Junio de 1875.=E1 Di 
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , onterado 
del anuncio publicado con fecha 30 do 
Junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro y 
•colocación en obra de una cañería do 

hierro fundido y 15 bocas de riego en la 
plaza del Dos de Mayo y callo de la Loal-
tad de esta corte, so compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
c i M i d i c i o n e s , por la cantidad de 

i Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamento 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetasycéntimos,escritaon letra, por 
la que se compromete el proponente á 
tomar á su cargo el suministro indicado. 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Escuela especial de Ingonieros de 
Montes. 

A las once de la mañana del dia 18 
del próximo é iumediato Agosto y ante 
la presideucia del Excmo. Sr. Director 
de la Escuela ó de quien le represente, 
tendrá lugar la subasta por pujas abiertas 
do la parte del monte la Herrería t i 
tulada la Manguilla, sito en el término 
municipal del Escorial de Abajo, por el 
tiempo que media desde 1.° de Octubre 
del año actual al 30 de Setiembre de 
1876 y por el tipo de 200 pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría del r e 
ferido establecimiento. 

San Lorenzo del Escorial 16 do Julio 
de 1875.=E1 Director, P . A., Agustín 
Romero. 

A las once de la mañana del dia 16 
del próximo é inmediato Agosto y ante 
la presidencia del Excmo. Sr. Director 
de la Escuela ó de quien le represente, 
tendrá lugar la subasta por pujas abier
tas de los pastos de una parte del monte 
titulado la Herrería, sito parte en este 
término municipal y parte en el del e s 
corial de Abajo, por el tiempo que inedia 
desde 1.° de Octubre del año actual al 
30 de Setiembre de 1876 y por el tipo 
de 3.250 pesetas, con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría del referido establecimiento 
durante las horas de oficina. 

San Lorenzo del Escorial 15 de Julio 
de 1875.=E1 Director. P. A., Agustín 
Romero. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Fraucisco Carrillo y Jurado, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal del Depósito de quin
tos de Castilla la Nueva. 

Hallándome sumariando al quinto de 
este depósito José García Orive, acusado 
de haber timado en compañía do dos pai
sanos cierta cantidad de dinero á varios 
otros quintos del Depósito, y habiendo 
de tomar declaración á dichos paisanos, 
que el dia 31 de Mayo último, de doce á 
dos de la tarde, estuvieron jugando con 
los expresados quintos á juegos do azar 
en la taberna titulada del Rapado, si ta 
en el Campillo de Gilimon, núm. 8, cuyos 
paisanos el uno se titulaba sargento pr i 
mero, y el otro era de alguna edad, lle
vando sombrero de ala ancha, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer 

• edicto á los dos citados paisanos, para que 

on el término de 30 días, que se cueutan 
desde el dia de la fecha, se presenten en 
esta Fiscalía, sita en la callo de la Flori
da, núm. 14 duplicado, cuarto cuarto 
derocha, á dar sus descargos y defensa. 

Madrid 10 de Julio do 1875 .=Fran-
cisco Carrillo. 

). Carlos Sánchez Montes, Capitán do 
infantería, Secretario de causas y F is 
cal permanente de esta plaza. 

Habiéndose ausentado del hospital Mi-
itar de esta plaza donde se hallaba el sol

dado del Depósito de bandera para Ultra
mar en esta corte Luis Camacho Vieco, 
á quien estoy procesaudo por delito de de
serción,y usando de la jurisdicción conce
dida por Ordenanza, por clpresente llamo, 
cito y emplazo por este tercero y último 
edicto al referido soldado, señalándole las 
prisiones militares de San Francisco de 
esta plaza, en las que deberá presentarse 
dentro del término de diez días, que debe
rá contarse desde la fecha; y de no com
parecer se seguirá su causa y sentenciará 
en rebeldía. 

Madrid 8 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
Sánchez Montes .=Por su mandato, el Es 
cribano, Enrique Rodríguez Palencia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

D. José María Casas y Miranda, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Victoriano P. Ro-
ja*s, conocido PAR D. Pedro y concurrente 
á la Bolsa, de quien no constan otras cir
cunstancias, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, el cual vendió á Don 
Justo González 19 obligaciones de ferro
carriles de las que fueron robadas á Doña 
Juliana Carranza, para que en el término 
de diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario para prestar declaración en 
concepto de procesado en la causa for
mada con tal motivo; bajo apercibimien--
to de ser declarado rebelde en otro caso. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares que si logran averiguar 
el paradero de dicho procesado se sirvan 
pouerlo en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1875.= 
Casas .=Por mandado de su señoría, Ma
nuel de las HERAS. 

E n virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el a c 
tuario D. José María Castells, se anuncia 
el extravío del resguardo reconocimiento 
do 30 acciones del Banco de San Carlos, 
depositados en el mismo, señaladas con los 
números 25.576 al 25.605, ambos inclu
sive, para que la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre dicho resguardo 
lo presente en el referido Juzgado y E s 
cribanía en el término de 10 dias que 
por este Juzgado y último edicto se se
ñalan, dentro del cual podrán hacerlas 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Madrid 20 de Julio de 1875.==El ac 
tuario, por Castells, Aniceto de la Rosa. 

135—40 
P a l a c i o . 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de Pala

cio de 
frascrito 
y llama 
sa Inibie 
de nuev 
una deman 
García 
entura 
á 10 
rio de 
y restit 

*> t aca p i t a l , r e f r e n d a d / ^ 
'to actuario, por e l n , d a P o ? M . 

>de 

á Doña Isidora Sauz 6 * u 
M T É S , para que dentro d e l t j ? ^ 
-e dias comparezcan & 
nanda interpuesta por 0 .^2!? 
Criado sobre nu\U\n\ de 
otorgada por \a misma y J j 
Setiembre de 1S56 zv\z ¿ 

esta capital D. Francisco 
vtucion de 

luperficiales s 
dido 

ucion de 3 . 3 6 8 V 

Males del terreno q u e l

C a * d * i i 
a e n c i o n A d * . . e s c*. 

E l AC 

que e* 1 
por la mencionada cscrit? 

Madrid 12deJuliodeI875 7 
Guarió, D o m b g o V a z q Q ; / M

B , = 

Administración Muaicijp 

AYUNTAMIENTOS 

ilíavacerrada. 

El dia 1.° de Agosto P r ó x ¡ r n f t , 
las doce del dia en adelante, tendrá! 
en el local del Ayuntamiento olan2í 
cu pública subasta de la casa-fonT^S 
común de vecinos de esta villa l K ^/ f 
años, á contar desde el 9 de SetLÍ* 
próximo, finalizando en igual dia de 18? 
bajo el tipo y pliego de condición «J 
se halla de manifiesto , . n [,.<,..... 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando 
tadores. 

Xavaeerrada 17 de Julio do 1875* 
' El Alcalde, Eusebio Rubio. 

S a n M a r t í n d e la Vega. 

Se subasta en un solo remate, 
tendrá lugar el dia l.°de Agosto pmd» 
en las Salas Consistoriales de esta 
las 10 de la mañana, el arbitriodo la ym 
del rio Jarama cu la parte que diátii 

este Municipio, cuyo arriendo es portis 
mino de cuatro años, bajo el tipo do iAOi 

pesetas cada uno y demás condiciona^» 
están de manifiesto eu la Secretaría. 

San Martin de la Vega 15 deJu» 

de 1875.=El Alcalde, ESTEBAN Qni£ 

S a n S e b a s t i a n de lo» RefCti 
El repartimiento de la contribuó» 

do inmuebles, cultivo y gauadoria p*i»¿ 
presente ejercicio económico, so haTUl* 
minado y expuesto en la Sccrotarí» • 
este Ayuntamiento por término de ock» 
dias, á fin dq que los coiitribuyoine.- * 
enteren y hagan las reclamaciones <p» 
estimen oportunas; advirt¡endose í 
pasados los cuales no tendrá efecto vr 
guua que se interponga. 

Se ruega á los Srcs. Alr.il 
pueblos limítrofes publiquen on «o» 
pectivas localidades el presente in|J*? 

San Sebastian de los Bev - • 
Julio de 1875.=E1 Alcalde, Manue l a 
corbo. 

V l l l a m a n r i q u e d e T » : " ' 

Debiendo proceden» á P * * ^ * 
deslinde de las servidumbres P * ^ p r 
este distrito municipal el día ^ 
mo mes de Agosto y sigu.cnj 
terminación, se anuncia por el. 
para que los dueños de las fincas 
tes á las mismas concurran al * c j V ^ 
juzgan conveniente; en l a . ' a U ^ ¡ ¡ 0 
quo las reclamaciones qne 
serán con presentación de ^ « " ^ 

Víllaraanrique de Tajo á !$ i e 

de 181o.=E\ Alcalde, P. P-i 5 1 

hsco, Secretario 
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